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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

 
 

 
 
 

 
 

VISTOS: 

La Resolución Directoral N°000236-2021-DGDP/MC del 09 de setiembre de 2021, 
la Resolución de Ejecución Coactiva Número Uno del 02 de mayo de 2023 y la Solicitud 
S/N de fecha 26 de mayo de 2023, registrada con Expediente N°2023-0077103; 
 
  CONSIDERANDO: 
 

Que con Resolución Directoral N°000236-2021-DGDP/MC, del 09 de setiembre 
de 2021, la Dirección General de Defensa de Patrimonio Cultural resuelve lo siguiente:  

 
1. ¨ARTÍCULO PRIMERO. – IMPONER una sanción administrativa de multa ascendente a 1 UIT, 

contra la empresa STRONG BULLS S.A.C., identificada con RUC N°0536594206, por haber 
ejecutado una obra privada, no autorizada por el Ministerio de Cultura, en la Zona Monumental 
de Lima, en el sector correspondiente al inmueble ubicado en el Jr. Manuel Cuadros N°455, 477, 
distrito, provincia y departamento de Lima, (pérdida parcial de la arquitectura y estructura 
correspondiente a la tecnología constructiva de época republicana, conformada por algunos 
muros de ladrillo que dividían espacios al interior del inmueble y muros esbeltos, que contaron 
con techos de vigas y entablado de madera, con torta de barro al interior del mismo);  infracción 
prevista en el literal f) del numeral 49.1 del Art. 49 de la Ley N°28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación, imputada en la Resolución Directoral N°000121-2020-DCS/mc 
de fecha 27 de noviembre de 2020. Cabe indicar que el plazo para cancelar la multa impuesta no 
podrá exceder de 15 días hábiles, a través del Banco de la Nación, Banco Interbank o de la 
Oficina de Tesorería de este Ministerio.  

 
Que, con fecha 26 de mayo de 2023 ingresa por mesa de partes virtual del 

Ministerio de Cultura el Escrito S/N registrándose con Expediente N°2023-0077103 
mediante el cual, la administrada solicita el beneficio de pago de la Multa de 10%, así 
como el fraccionamiento del adeudo restante por el periodo de veinticuatro (24) meses; 

 
Que, con Carta N°000211-2023-OGA/MC del 07 de junio de 2023, la Oficina 

General de Administración, envía las observaciones a la solicitud de fraccionamiento de 
multa, otorgando un plazo de cinco (05) días para subsanar y acogerse al beneficio de 
fraccionamiento; 
 

Que, mediante Informe N°000424-2023-OT/MC del 12 de junio de 2023, la Oficina 
de Tesorería comunica que, de la búsqueda en los estados bancarios de las cuentas 
recaudadoras del Ministerio de Cultura del Banco de la Nación y el Banco Interbank, no se 
han encontrado pagos que coincidan con el monto equivalente de la multa impuesta contra 
el administrado; 

 
Que, a través del Memorando N°002126-2023-PP/MC del 12 de junio de 2023, la 

Procuraduría Pública informa, que a la fecha no ha sido notificada con proceso judicial 
seguido por el administrado; 

 
Que, con fecha 12 de junio de 2023 ingresa por mesa de partes del Ministerio de 

Cultura el Escrito S/N registrándose con Expediente N°2023-0077103 mediante el cual, la 
administrada solicita el beneficio de pago de la Multa de 25%, así como el fraccionamiento 
del adeudo restante por el periodo de nueve (09) meses; 
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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

Que, con Carta N°000252-2023-OGA/MC del 19 de junio de 2023, la Oficina 
General de Administración, indica realizar el pago de la cuota inicial del 25% por el monto 
S/1,237.50 soles, así como el fraccionamiento del adeudo restante por el periodo de nueve 
(09) meses; 
 

Que, con Memorando N°001028-2023-OGA/MC, del 04 de julio de 2023, la Oficina 
General de Administración solicita a la Oficina de Ejecución Coactiva, el estado situacional 
del procedimiento de ejecución coactiva contra la administrada; 

 
Que, con Informe N°000280-2023-OEC/MC del 06 de julio de 2023, la Oficina de 

Ejecución Coactiva comunica el estado situacional del procedimiento coactivo seguido 
contra el administrado, consignado al Expediente Coactivo N°0014-2023-Lima, indicando 
lo siguiente: 

 
“(…) esta Ejecutoría Coactiva procede a indicar que a la fecha se encuentra pendiente de pago 
01 UIT equivalente a S/4,950.00 soles (CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 SOLES), se precisa que la conversión se ha realizado tomando como referencia el valor 
de la UIT actual (2023), el cual equivale a S/4,950.00 

 
Que, en consecuencia la administrada deberá realizar sus pagos por 

fraccionamiento de la multa impuesta, conforme a lo dispuesto en el literal c) del numeral 
6.4.2, así como en el Anexo 04 de la Directiva N°008-2020-SG/MC “Lineamientos para 
regular el procedimiento de otorgamiento de beneficio de descuento, fraccionamiento y/o 
aplazamiento del pago de multas impuestas por infracciones contra el Patrimonio Cultural 
de la Nación” (en adelante, Directiva N°008-2020-SG/MC), aprobada mediante Resolución 
de Secretaria General N°000122-2020-SG/MC del 18 de setiembre de 2020, acogiéndose 
al fraccionamiento en nueve (09) meses y realizando el pago del 25% de la cuota inicial, 
conforme a la solicitada Carta S/N de fecha 12 de junio de 2023; 

 
Que, conforme a lo establecido en el numeral 36.4 del artículo 36 del Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo 
N°005-2013-MC; la Oficina General de Administración, es la encargada de llevar el registro 
y control del pago de multas impuestas por la autoridad administrativa competente en el 
ejercicio de su potestad sancionadora; 
 

Que, la Oficina General de Administración es la encargada de otorgar o denegar 
los beneficios de descuento, fraccionamiento y/o aplazamiento del pago de multas 
impuestas por infracciones contra el Patrimonio Cultural de la Nación de acuerdo a lo 
establecido por el numeral 4.1 de la Directiva N°008-2020-SG/MC; 
 

Que, habiéndose cancelado el 25% de la cuota inicial de la multa impuesta y 
ejecutado el monto retenido de S/1,237.50 (Mil doscientos treinta y siete con 50/100 Soles) 
queda como saldo deudor de la multa 0.750 UIT, la misma que se fraccionara en nueve 
(09) cuotas de 0.0833 UIT, precisando que la UIT será actualizada anualmente conforme 
al valor referencial que disponga el Ministerio de Economía y Finanzas; 
 

Que, en concordancia al numeral 6.1.3 y al literal c) del numeral 6.4.2 de la 
Directiva N°008-2020-SG/MC, así como también, a lo establecido en el anexo 04 de la 
misma Directiva, se indica que la administrada solo podrá acceder al beneficio de 
fraccionamiento, previo al pago del 25% del monto total de la multa como cuota inicial, 
correspondiendo aplicar el fraccionamiento del adeudo restante por nueve (09) meses; 
 

Que, de acuerdo a los párrafos precedentes, la sanción de multa de 1 UIT 
impuesta a la administrada, debe ser cancelada conforme a lo establecido en el artículo 50 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador a cargo del Ministerio de 
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OFICINA GENERAL DE 
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Cultura, dentro del Marco de la Ley N°28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, aprobado mediante Decreto Supremo N°005-2019-MC, donde se establece que la 
multa a aplicarse se calcula sobre la base del monto de la UIT vigente a la fecha de pago 
efectivo de la sanción de multa; 
 

Que, en ese sentido, conforme a la ¨Tabla de Aranceles de Gastos Administrativos 
y Costas Procesales de los Procedimientos de Ejecución Coactiva del Ministerio de 
Cultura¨, aprobado mediante Resolución Ministerial N°000240-2022-DM/MC del 04 de 
agosto de 2022, las costas procesales son liquidadas por la Oficina de Ejecución Coactiva; 

 
Que, finalmente, es necesario tener en cuenta lo estipulado en el literal b) del 

numeral 6.6.2 de la Directiva N°008-2020-SG/MC; el cual establece que, “(…) cuando no 
cumpla con pagar dos cuotas consecutivas las mismas que están establecidas en el 
cronograma de pago, y transcurriera impagas dichas cuotas, por quince días calendario, 
posterior a la fecha de pago de las segunda cuota...”; 
 

Que, de conformidad con el Decreto Supremo N°004-2019-JUS, Decreto Supremo 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, el Decreto Supremo N°005-
2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura y la Directiva N°008-2020-SG/MC, aprobada mediante Resolución de Secretaría 
General N°000122-2020-SG/MC del 18 de setiembre de 2020; y demás normas 
complementarias; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la solicitud de fraccionamiento de la multa, formulada 
por la administrada STRONG BULLS S.A.C. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONSIDERAR como saldo adeudo el monto de 0.750 UIT, la 
misma que se fraccionará a nueve (09) cuotas de la 0.0833 UIT, vigentes a la fecha de 
pago, las mismas que serán abonadas de acuerdo al Anexo N°01 (Cronograma de 
fraccionamiento) de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - OTORGAR el fraccionamiento del saldo adeudo, de acuerdo al 
cronograma de fraccionamiento descrito en el artículo precedente; debiendo efectuar el 
abono en la cuenta en Soles N°00-068233844 o al Código de Cuenta Interbancario (CCI) 
N°018-068-00006823384477 del Banco de la Nación o a la cuenta Corriente N°200-
3000997542 del Banco Interbank. Debiendo el administrado acreditar mediante documento 
los pagos efectuados a la Oficina General de Administración del Ministerio de Cultura 
remitiendo un escrito y la constancia de pago a través de la plataforma virtual del Ministerio 
de Cultura http://plataformamincu.cultura.gob.pe/AccesoVirtual o de forma presencial en 
mesa de partes del Ministerio de Cultura o al correo electrónico 
controldesanciones@cultura.gob.pe. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - PONER a conocimiento de la administrada que, se perderá el 
beneficio de fraccionamiento cuando la obligada no cumpla con pagar dos (02) cuotas 
consecutivas, las mismas que están establecidas en el cronograma de pagos, y 
transcurriera impagas dichas cuotas, por quince días calendario, posterior a la fecha de 
pago de la segunda cuota. Procediendo a declarar la pérdida del beneficio otorgado, 
remitiéndose a la Oficina de Ejecución Coactiva para el reinicio del procedimiento de 
ejecución coactiva. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la empresa STRONG BULLS 
S.A.C. 

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/AccesoVirtual
mailto:controldesanciones@cultura.gob.pe
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ARTÍCULO SEXTO. - REMÍTASE la presente resolución a la Oficina de Tesorería, a la 

Oficina de Ejecución Coactiva y para conocimiento a la Dirección General de Defensa de 
Patrimonio Cultural para conocimiento. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - PUBLICAR la presente resolución en el portal institucional del 
Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 
 
Regístrese, comuníquese (publíquese/notifíquese) y cúmplase. 
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ANEXO N° 01 
 

 
CRONOGRAMA DE FRACCIONAMIENTO 

 
 
 
 

FRACCIONAMIENTO DEL SALDO DEUDOR DE  0.750 UIT 

NÚMERO 
DE CUOTAS 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

MONTO POR ABONAR 

1 21/08/2023 0.0833 UIT 

2 21/09/2023 0.0833 UIT 

3 21/10/2023 0.0833 UIT 

4 21/11/2023 0.0833 UIT 

5 21/12/2023 0.0833 UIT 

6 21/01/2024 0.0833 UIT 

7 21/02/2024 0.0833 UIT 

8 21/03/2024 0.0833 UIT 

9 21/04/2024 0.0833 UIT 

TOTAL 0.750 UIT 
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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

Av. Javier Prado Este 2465, San Borja 
Central Telefónica: (511) 618 9393 
www.gob.pe/cultura 

 
 
 
Señores: 
STRONG BULLS S.A.C. 
JR. CUSCO N°847, CERCADO DE LIMA 
Presente. -  
 
Asunto : Cumplimiento de Pago de Cuota Inicial  
 
Referencia :  Resolución Directoral N°000236-2023-DGDP/MC 

  
Me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual se le impone 
la multa ascendente a una (01) Unidades Impositivas Tributarias (en adelante, UIT), 

vigente a la fecha de pago. 
  
Al respecto, la administrada solicita acogerse al beneficio de fraccionamiento de nueve 
(09) cuotas, así como el  aplazamiento de dos (02) meses, conforme a lo dispuesto en el 
literal c) del numeral 6.4.2 de las Disposiciones Específicas de la Directiva N° 008-2020-
SG/MC - “Lineamientos para regular el procedimiento de otorgamiento de beneficio de 
descuento, fraccionamiento y/o aplazamiento del pago de multas impuestas por 
infracciones contra el Patrimonio Cultural de la Nación”, aprobado mediante Resolución de 
Secretaria General N°000122-2020-SG/MC de fecha 18 de setiembre de 2020, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

ADMINISTRADO (A) 
RESOLUCION DE 

MULTA 
PORCENTAJE UIT 

CUOTA INICIAL 
SOLES  

STRONG    BULLS 
S.A.C. 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

N°000236-2021-
DGDP/MC 

25% 0.250 UIT 1,237.50 

 
Por ello, deberá cancelar la cuota inicial en la Oficina de Tesorería de este Ministerio o en 
la cuenta recaudadora en Soles N° 00-068-233844 o Código de Cuenta Interbancario 
(CCI) N° 018-068-00006823384477 del Banco de la Nación y deberá informar sobre el 
abono en forma documentada a la Oficina General de Administración y/o al correo 
electrónico controldesanciones@cultura.gob.pe; asimismo, deberá adjuntar la Declaración 
Jurada de no haber presentado Recurso Administrativo de Reconsideración y/o Apelación 
contra la Resolución de Sanción, así como Declaración Jurada de no haber presentado 
Demanda Contenciosa Administrativa vía judicial. 
 
En ese sentido, se le va otorgar un plazo hasta el 15 de Julio de 2023 para el pago de la 
cuota inicial, caso contrario de no realizar el pago se suspende su solicitud de 
fraccionamiento, y se continuará con el procedimiento coactivo respectivo. 
 
Sin otro particular, le renovamos los sentimientos de nuestra especial deferencia. 
 
Atentamente,  
 

Documento firmado digitalmente 

TERESA ZENAIDA QUIROZ SILVA 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

TQS/aca 

 

CARTA N°   000304-2023-OGA/MC

San Borja, 07 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por QUIROZ
SILVA Teresa Zenaida FAU
20537630222 soft
Cargo: Directora
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07.07.2023 11:00:10 -05:00
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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

Av. Javier Prado Este 2465, San Borja 
Central Telefónica: (511) 618 9393 
www.gob.pe/cultura 

 
 
 
 
 
Señores: 

STRONG BULLS S.A.C. 

JR. CUSCO N°847, CERCADO DE LIMA 

 

Presente. 

 
 
 
Asunto :  Notificación de la Resolución Directoral N°000186-2023-  

OGA/MC del 19 de julio de 2023. 
 
 

  
Me dirijo a usted, a fin de notificar la Resolución Directoral N°000186-2023-OGA/MC del 19 
de julio de 2023, que declara el fraccionamiento de la multa otorgada a favor de su 
Empresa STRONG BULLS S.A.C.  
 
Sin otro particular, me despido de usted. 
 
 
Atentamente,   
  
 
 

 

Documento firmado digitalmente 

 

TERESA ZENAIDA QUIROZ SILVA 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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